En cumplimiento de lo establecido en el artículo 113 del Reglamento de la Cámara, se ordena la publicación en el Boletín Oficial del Parlamento de Navarra de la “Resolución por la que se insta al Departamento de Educación a que elabore un plan para la implantación de la enseñanza en lengua extranjera”, aprobada por la Comisión de Educación del Parlamento de Navarra en sesión celebrada el día 15 de mayo de 2008.

Pamplona, 19 de mayo de 2008

La Presidenta: Elena Torres Miranda

Resolución por la que se insta al Departamento de Educación a que elabore un plan para la implantación de la enseñanza en lengua extranjera

El Parlamento de Navarra insta al Departamento de Educación a que elabore un plan para la implantación de la enseñanza en lengua extranjera en el que se reflejen los siguientes apartados:

a.- Plan para la formación del profesorado en lengua extranjera: reciclajes, cursos intensivos, liberación de carga lectiva y formación intensiva en el extranjero. Formación de al menos 30 profesores al año.

b.- Establecimiento de convenios con la Universidad para que el alumnado de Magisterio pueda finalizar los estudios universitarios con el nivel de idioma extranjero exigible para impartir docencia en dicha lengua.

c.- Establecer como meta que al finalizar la legislatura unos 50 centros puedan tener implantado el modelo.

d.- Actuar de forma preferente con centros educativos que precisen un impulso para recuperar matrícula e interesar a las familias.

e.- Extender la experiencia a centros de Formación Profesional.

